
Al Señor Presidente de la 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
D. Eduardo Camaño 

Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Buenos Aires, 9 de marzo de 2004 

Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle, quiera tener a bien, 

disponer la reproducción de un proyecto de ley de mi autoría, Exp. No 974 D 02, 

publicado en el Trámite Parlamentario No 20, del 2 de abril de 2002. 

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente. 

. 



Buenos Aires, 12 de marzo de 2002. 

/II seîlor pmidmm dt! In t&mxvble Cámara de 
Diprr~ndos de In Nación. don Eduardo 0. 
Conraiio. 

UD. 

Me diri,jo a usted a los efectos de solicitarle quiera 
tener a bien disponer la reproduc+5n de un pro- 
yecto de ley de mi autoría, expediente 90%D.-2000, 
publicado en el Tramite Parlamentario NO 13 del 17 
de marzo de 2000. 

Sin otro particular, lo salúdo muy atentamente. 

Si/vin K A4a,the:. 

PROYECTO DB UY 

fTl Scnodo y Cúmara de D/putcrdos,. ,, 

REPRODUCCION HUMANA MEDICAMENTE 
ASISTIDA 

Articulo Io- La presente ley tiene por objeto re- 
gular los derechos y obligaciones emergentes de la 
aplicaci6n dc los métodos y tdcnicas de procrea- 
ción humana médicamente asistida. 

Art. 2”- A los efectos de eSta ley SC entiende por 
técnicas dc procreaci6n hun~ana médicamente asisti- 
da aquellas que, con el objeto de facilitar el proceso 
de procreación, se apliquen en casos de esterilidad o 
inferti!idad, cuando otras medidas terap&uticas no 
sean o no hayan resultado eficaces wadecuadas. 

De los bcnejtiiarios de los técnicas 

Art. 3O- Podrin ser beneficiarios dc &as tdcni- 
cas las personas capaces, unidas en matrimonio o 
integrantes de una pareja heterosexual, cuya convi- 
vencia continua no seà menor a los tres afiqs. 

En ambos casos, la nujer debera encontrarse den- 
tro de los límites biológicos naturales de aptitud 
procreativa. 

Del cònsenlimiento 

Art. 4’- Los beneficiar& de estas t~ct&~~~~~~ibe~ 
rán prestar el consentimiento informado, persoital M’ 
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expreso, que será otorgado por instrumenm públi- 
co, cl que, se archivara con la historia cllnica en cl 
servicio medico interviniente conformo lo establoz- 
ca la roglan~entaci6”. 

En los cas”s do transferencia intratubaria de ga- 
metos (GIFT) so autoriza la transferencia de hasta 
tres ávulos. 

Art. So- El conSentimiento ,deber& surgir do la in- 
fortnaci6”,~comprensión y aceptación por parte de 
los beneticiarios.do los siguientes puntos: 

’ 
1. Metodos, procedimientos, riesgos, bcnefi- 

ctos, costos y co”sccue”~ias en la salud dc 
los beneficiarios a raíz do la aplicación de 
csm técnicas. 

Art. 10. -Sc autoriza la fecundación extracorp6rea 
do hasta tres óvulos, debiendo transferirse a la mu- 
jer la totalidad do los embriones que de ‘olla res& 
ten en cl lapso más breve posible y en una sola 
oportunidad dc acuerdo a la t6cnica utilizada. 

DC los e,,rbriones 

2. MBrodos, procedin~ient&., riesgos y conse- 
cuencias en el embrión concebido, por la 
aplicación de las mismas técnicas. 

3. Posibilidad legal do revocar el consentitnien- 
ta 

4. Existeocia del instituto do adopción. 

De lo revocación del cormnti/thìto 

Art. ll. -Hay conccpcián do vida humana, des- 
de el momento en que el espermatozoide humano 
ingresa al bvolo humano, adquiriendo el embrión 
todos los derechos que le confiere la ley 23.849, que 
ratifica la Convenci6n sobre los Derechos del Nifid. 

Art, 12. -El embrión concebido por ~fecundació” 
extracorp6rea, goza del derecho do sor gestado en 
el seno do su madre biolóeica v do nacer. 

Art. G0 -Cuando se practique inscn~inaci6n mi- 
ticial o fecundacib” asistida intracorpóroa, el con- 
sentimiento quedará revocado: 

1. Por la nweltc del hombre, acaccida antes de 
la transferencia do los gametos. 

2. Por la revocación de cualquiera do los c6n- 
yugos o miembros de la pareja otorgada con 
las mismas formalidades que el consenthnien- 
to, antes de la transferencia do los gametos 
en el cuerpo do la mujer. 

Art. 7O- Cuando $4 practiqoe fecondación asis- 
tida extracorp6rea. el consentimiento quedara revo- 
cado: 

Ait. 13. -Queda prohibida la crioconservación de 
cmbriones. 

DC In nroter,iidud sabrogmlo 

Art. 14. -El contrato de maternidad subrogada ey 
nulo de nulidad absoluta. 

._i 

De los cqrd/ms de profesionales qr<c pruc,iqsen 
I+ técnicas que SC aaforira~ en esm ley 

Art. 15. -Las técnicas que autoriza esta ley ~610 
podrkn sor realiiadas por equipos do profesionales 
especializados, reconocidos como tales por la auto; 
ridad de aplicaci6n. 

1. Por la muerte do uno de los cónyuges o 
miembros de la pareja antes do la fecunda- 
cibn del óvulo. 

2. Por la revocación do cualquiera do los eón; 
yugos o miembros do la pareja otorgada en 
la misma forma q”e el consentimiento, con 
anterioridad a la fecundaci6n. 

De los gmeros 

Art. 16. -El equipo do profesionales intervinien- 
tes en la aplicación dtxestas técnicas estar& a cario 
de un jefe, siendo 6ste, jutitamente coti el estable- 
cimiento del que dependa o. donde preste servicios, 
solidariamente responsable del cumplimiento do las 
disposiciones de esta ley. No eximirã de esta res- 
ponsabilidad cl consentimiento prestado por los 
c6nyuges o miembros do la pareja,confotmo lo es- 
tablecido por los articulos 4” y 59 

Art. 8”-Los gametos que so utilicen para tdcni- 
cas de reproduccidn humana médicamente asistida 
deberán ser propios do la pareja beneficiaria. 

Los gametos esta” fuera del comercio, 

So prohiben: 

n) Lzi oxperin~entaci6n sin fines tcrapCuticos 
co” gametos que luego scriin utilizados en 
fertilizacibn humana; 

b) La dación y donación con Finos do procrea- 
ción. 

Art. 17. -Los equipos de profesionales deberán’ 
sor expresamente autorizados por la autoridad do 
aplicacibn para el desernpefío do su actividad. 

Art. 18. -El profesional o auxìliar do la medicina 
que se deselnpetk cn una, institución pública o pri- 
vada podrá rehusarse a participar on programas y 
actividades relacionados cqn la reproducción hu- 
mana médicamente asistida. La objeción ,de concien- 
cia de quien la alcgc no ser& impedimento para Ile-, 
var adelante los programas y actividades previstos. 

DC los centros orddicos cspeciakados 

Art. 19. -Las actividades de los equipos inter- 
vinientes sblo podrán’ser desarrolladas a’los fines’ 
. 

.’ 

Art. 9”- Se autoriza la inseminación intracorpbrea 
cuando fehaciente”~ente se haya comprobado la ma- 
duración do no m6s do tres folículos ovbricos do la 
mujer. 

ae la presente ley, en los centros medicos especía-’ 
lizados que dispongan de. adecuada estructura fis¡- ~. ,, : I 
ca’e instrumetit81 y ctienten’~eóB’~l ~ersònal Gli’fi-’ ‘- 
cado necesario para realizar este tipo do tknicas. 
Dichos centros deberán estar formahnento autori- 
zados por la autoridad do aplicación, quien centre- 
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lar& periódicamente las condiciones de habilitación 
conforme lo establezcan las normas reglamentarias. 

Art. 20. -Los centros intervinientes estaran obli- 
gados a llevar un registro donde se archivará la bis- 
toria clínica de los usuarios de estas tkcnicas, que 
comenzara con la acreditaci6n del consentimiento 
informado, previsto en los articulos 5’ y G”, y la cer- 
tificación de la infcrtilidad o esterilidad fehacien- 
temente comprobada. Dicha historia clínica debera 
incluir además las técnicas de reproducción huma- 
na asistida que se hayan practicado y el resultado 
de cada intcrvenci6p, asi como tambidn todo dato 
que se determine reglamentariamente. 

De la autoridad de’ aplicació>~ 

Art. 21. - Será autoridad de aplicación el Ministerio 
de Salud y Acción Social de la Nación y las autorida- 
des sanitarias de las provincias y de la Ciudad de Buc- 
nos Aires, en sus respectivas jurisdic-ciones. Sin per- 
juicio de ello la autoridad sanitaria nacional podra, a 
solicitud de cada jurisdicción, concurrir para hacer cam- 
plir dichas normas cn cualquier parte del país. 

0) 
b) 

Cl 

Transfiriere a una mujer el óvulo de otra; 
Fecundare aliiiicialmente un 6vulo de una 
ier con cl fin de iniciar un embarazo’en 
inscminare artificialmente a una mujer 

i o I 

cundare artificialmente un óvulo de,una 
jer con espermatozoides de un hombre qu%$%“- 
no sea el beneficiario de la t6Snica; g$$: 

d) Inseminare artificialmente o fecundare artifi- 
cialmentc un 6vulo de una mujer sbi pareja; 

e) Transiiriere a una mujer más de tres embrio- 
nes o de tres 6vulos eí~ un mismo ciclo; 

fl Fecundare artificialmente más óvulos de los 
que esta ley autoriza a transferir a una mu- 
jer en un mismo ciclo; 

: 
‘Li 

De las nrodifìcaciones al Código Civil 

Art. 22. - Sustittiyese el articulo 63 del Código Ci- 
vil ,por el. siguiente: 

Son personas por nacer las que, no habien- 
do nacido, están concebidas dentro o fuera del 
seno materno. Hay ,concepci6n de vida huma- 
na desde el momento en que cl xxpermatozoi- 
de humano’ ingresa al óvulo humano. 

Art. 23. - Sustitúyese el articulo 70 del Código Ci- 

g) Practicare una fecundación intracorpórca o 
transfiriere un embrión humano a upa.mujer 
dispuesta a entregarlo en forma definitiva a 
terceros luego de su nacimiento;. 

11) Crioconservare embriones, o empleare cual- 
quier otra tknica o método que dctelrga el 
normal desarrollo de la persona por nacer; 

i) Practicare las tkcnicas autorizadas por la pre- 
sente ley sin encontrarse autorizado por la 
autoridad competente. 

La pena será dc dos a seis alios, multa de 
dos mil a cuarenta mil pesos e inhabilitación 
especial de cinco a diez aiios si las conduc- 
tas anteriores fueran realizadas en uu esta- ,,. 
blccimiento no autorizado por la autoridad 
competente. 

vil por cl si~uicnte’: ,,,~, . 
II \’ ’ ‘:‘D&de la~~k&epc%n comikzr’la ektencia 

’ “’ de las personás; 9 antes’ de.su nacimiento puc- 
den adquirir algunos derechos, como si ya hu- 
biescn nacido. Esos derechos quedan‘irrevoca- 
blementc adquiridos si los concebidos nacieren 
con vida aunque fuera por instantes, despuós 
de estar separados de su madre. 

Art. 24. - Incorpóranse como incisos Il y 12 del 
articulo 979 del Código Civil a los siguientes: 

ll. Las constancias en las que se expresara con- 
sentimiento prestado por las parejas que so- 
licitaren la aplicación de las técnicas de re- 

\*- producción humana m6dicamente asistida. 
12. El registro al que hace referencia el articulo 

20 de la ley sobre reproducción humana m6- 
. dicamente asistida. 

Art. 25. -Incorpórase al Código Civil cl siguien- 
te artículo: 

Art. 27. -Será reprimida con prisión de uno a cua- 
tro tios la mujer que aceptare la transferencia de tm : 
embrión humano o su fecundacibn intracorpórea .’ 
con gametos propios o ajenos, con la intencibn de 
entregarlo definitivamente a tercer& luego de su na- 
cimiento. La misma pena se aplicara a las personas ’ 
que contrataren estas prácticas con la intención de 
tomar cl niR a su cargo. 

Art. 28. -Ser& reprimido con prisión’,de dos a seis 
afíos, multa de mil a veinte mil pesos e inhabilita- 
ción especial de cuatro a ocho años, el que dolosa- 
mente causare la muerte ,de un embribn. ,. 

Si la muerte se causare pbr imprudencia, negligen- 
cia o impericia en cl arte o profesión o inobservan- 
cia de los reglamentos, la pena ser& de i@abilita- 
ción especial de uno a cuatro afios. 

Art. 29. - Será reprimido con prisibn de tres a diez-~*~ 
silos, multa de diez mil a cien mil pesos, e inhabili- 
tación especial perpetua, el que: 

a) Efectuare o facilitare la fecundación artificial 
<8 

Articulo 3.732 bis: Será nula dc nulidad ab- 
soluta toda cl&tsula testamentaria que impor- 
te disponer gametos del testador. 

,y;r:,,.:;- . .._ _ 
Sancio>lcs penoles 

~~&t.‘ZG.‘~‘Será reprimido coh prisión dc uno a cua- 
tro afios, multa de mil a veinte mil pesos, e inhabili- 
taci6n especial de dos a ocho afios cl que, en esta- 
blecimiento autorizado por la autoridad competente: 

de un óvulo humano con un espermatozoi- 
de humano con una fuialidad difcrenie a’ la i 
de iniciar un embarazo; 

b) Intcrviniere sobre el patrimonio cromosó- 
mico o gen&ico de un embrión humano’sin 
finalidad terapéutica; 

c) Realizarc o facilitare unk inseminación o fc- 
..( 

cundación artificial entre gametos bumanos 
y no humanos; 
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d) Tratufiriere embriones humanos en cl útero 
de otra especie animal o viceversa; 

c) Intermediare comercialme~~$e o lucrare cOn 
embriones humanos: 

fl Utilizare con fines de procrekción gametos 
sobre los cuales se experimentó o se hubiere 
moditícado su información genética: 

g) El que realizare la clonacibn de células em- 
brionarias. 

Art. 30. -Sera reprimido con prisión de un mes a 
dos alios, el que intermediare comercialmente o IU- 
crare coo gametos humanos. 

Dispusicioms trumilwias 

Art. 31. -En los casos de los embriones criocon- 
servados que no pueden ser transferidos a la mujer 
de la pareja a la ‘cual estaban destinados, el profc- 
sional médico que la asista deberá informar dicha 
circunstancia al juez cõmpetente en materia de. fa- 
milia de la jurisdicci6n del domicilio del profesional 
responsable. En dicho informe deberá detalla&: 

1. Lugar en que se encuentra cl embrión crio- 
conservado y fecha ea que comenz6 la crio- 
conservación. 

2. Idcntificación~y domicilio de la pare,ja a la 
.cual estaba destinado cl embri6n. 

3. Razón por la cual el embrión oo puede sel 
transferido. 

Art. 32. -El juez citar;? a la pareja a la cual estaba 
destinado el embri6n a tin de que, dentro del plazo 
de treinta dias de notificado presten su c’onsemi- 
miento, el que tendrá carkter de irrevocable, para. 
dw en adopción pl.ena cl embrión crioconscrvado; 
vencido cl plazo sin que se presentaren ante cl juez, 
los cmbriones crioconservados ser&> destinados 
para su adopción pleoa. 

En caso de no resultar factible la citaci6n por des- 
conocerse el domicilio, el juez procedcr6 a aplicar el’ 
procedimiento de adopción como si se tratara de un 
menor abandonado. 

Art. 33. -El juez otorgara cl embrión en adopkn 
prenatal plena coo la extensión prevista en el ar- 
título 323 del Código Civil, mediante un procedimien- 
to sumarísimo, a aquellas parejas que lo soliciten a 
la autoridad de aplicación, y que reúnan las condi- 
ciones psicofisicas necesarias. 

Art. 34. - Ser6n partei necesarias en dicho pro- 
cedimiento los adoptantes y cl Ministerio Público. 

Art. 35. -No ser8 do aplicación en dicho procc- 
dimiinto toda disposición del titulo IV de la sec- 
ción segunda, libro primero del Código Civil, que 
sea incompatible con la adopción prenatal prevista 
eo la presente ley. 

Art. 36. -Agréguese como inciso 3 del artículo 
3 ll del Código Civil el siguiente: 

3. El embrión que se encoentk crioconscrvado 
y que reúna los requisitos previstos en la 
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ley (deberá consignarse cl que 
da a la presente ley). 

correspo 

Art. 37. - Comunlquesc al Poder Ejecutivo. 


